
Municipalidad
de ChiUá¡ Vieio ffsSecretaría de Planificación

APRUEBA SUBVENCION EXTRAORDINARIA
Y coNVENro n "cot¿trÉ AGUA PoTABLE
SAN MARTIN LOS COLIHUES"

DEcRETo No 27 65

Vislos:

l.- Los focullodes que me confiere lo Ley
N" I8.ó95, Orgónico Consiiiucionol de Municipolidodes ref undido con sus lexlos
modificoiorios; el Decreto N' 3772 de f echo 17 11212019 que opruebo el Presupuesto
Municipol oño 2020; Decreto Alcoldicio N" 70 de 14101 l2O2O que Modifico Subrogoncio
oulomóiicos poro funcionorios que indico.

CONSIDERANDO

o.- El Decreto Alcoldicio N' 2238 de fecho 28 de
Agosto de 2020. qúe Apruebo Nuevo Reglomen'lo de Subvenciones Municipoles.

b.- El Articulo 5, letro g, "Otorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jurÍdicos de corócler público o privodo sin fines de
lucro, que coloboren direclomente en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
18.ó95, Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes.

c.- Gue con fecho 05 de enero de 2020. o trovés
del Decreto N" 4, el Min¡sterio de Solud ho decretodo Alerto Sonilorio por el per¡odo de un
oño en el poís, olorgondo focultodes exlroordinorios que indico, por motivo de emergencio
de solud públ¡co de imporloncio noclonol (ESPll) por brote del nuevo coronovirus (2019-

NCOV),
d.- Lo dispueslo en los normos minislerioles de

solud y que con fecho I de mozo de 2020, el pok ho enlrodo en fose lV del brole COVID 19.

debiendo lo ouloridod centrol lomor med¡dos lendientes o eviior el contogio mosivo del virus

señolodo.
e.- Lo petición presentodo por "Comité de Aguo

Poloble Son Morlln Los Collhues, en su corlo de fecho I i de ogosto de 2020, Rut.: 74.149.800-
ó, nombre del Representonte Legol Sro. Hortensio Soldios, Rul.: 5.822.292-5,

f.- Que el Honoroble Concejo Municipol, en
Sesión Ordinorio N" 24 de fecho mortes l8 de ogosto de 2020 ocordó, por lo unonimidod de
sus miembros presentes, oprobor lo subvención exlroordinorio poro orgonizoción Com¡té de
Aguo Poloble Son Morlin los Colihues, por lo sumo de §300.000.-, poro repotoción y
monlención de sislemo de oguo poloble.

h.- Certificodo N" 078 de fecho 07 de octubre de
2020 de lo Direcloro de Admin¡slroción y Finonzos, de que ex¡ste uno d¡sponib¡lidod
presupueslorio en el Subl.24 ítem.0l Asig.999 denominodo "Otros Tronsferenc¡os ol Seclor
Privodo" por lo sumo de $300.000.-. poro otorgor Subvención Extroordinorio o Comité Aguo
Poloble Son Morlln Los Colihues.

Chillón Viejo, Z0 gCT ttz¡

g.- Certificodo del Secretorio Municipol, de fecho
l9 de ogosto de 2020. donde el H. Concejo, por unonimidod de sus miembros os¡slenles,
opruebo lo Subvención Extroordinorio poro el Com¡té de Aguo Poloble Son Morlin tos
Colihues, ocuerdo odop'to el No 158/20
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l.- El Convenio de Subvención Municipol
Extroordinorio de fecho 07 de oclubre de 2oza, suscrito entre lo Municipolidod de chillón
Víejo y "Comilé Aguo Poloble Son Morl¡n los Colihues.

DECRETO

'1.. APRUÉ8ASE, Convenio de Subvención
Extroordinorio Municipol de fecho 07 de Oclubre de 2020. y procédose o lo f¡rmo det
Convenio.

2.- OIóRGASE. Subvención Mun¡cipot
Exlroordinorio poro "Comité Aguo Poloble Son Mortln tos Colihues, por un monlo de
§300.000.-, con corgo en el Subt.24 ílems.0l Asig.999 denominodo "Olros tronsferencios ol
Sector Privodo", del Presupuesto de Gostos Vigentes.

3.- Lo Señolodo lnslifuc¡ón deberó rendir cuenio
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del IL03.2015
de lo Conlrolorío Generol de lo Repúbl¡co.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

os

HU ENRIQUEZ

FAL/H
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Aguo Poloble Son Morlin los Colihues, DAF, fesorerío Municipol,
Municipol

Lo lnsliluc¡ón deberó rendir cuentos detollodo de los gostos incurridos, ontes del 30 de
Diciembre de 2020. Lo documenloción de lo rend¡ción de cuenlos deberó ser en originol y
referirse exclusivomente o los goslos incurridos poro el cuol se otorgó lo Subvención
Municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Adminislroción y Finonzos.
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En Chi,ón v¡ejo, o 07 de oc'tubre de 2020, entre ro Munrciporidod de chiflón v¡ejo, personojurídlco de Derecho púbrico. Rut.: 69.266.500-7, representodo por su Alcorde don Feripe Ayrwin
Logos, chileno, céduro nocionor de idenfidod N" 8.048.464-k ombos con domicirio en serrono
N" 300, y por comrté Aguo porobre sqn morfrn los corihues", Rut.: 24. r 49.g00-ó. represen.rodo
por Represenlonte Legol sro. Hortensio sold¡os son Mortín , Rut.: s.g22.292-s, con domicil¡o encolle principor N" 2640 - Los corihues, chilón viejo, hon Acordodo cerebror er s¡guiente
Convenio:

PRIMERo: Lo Municiporidod de chilón viejo osigno uno subvención Exlroordinorio o ro
institución "comlté Aguo potoble son Morlin los colihues", con el objero de reolizor reporoción
y monlención se sl¡temo de oguo poloble.

SEGUNDo: Lo Mun¡cipolidod de chi ón viejo entrego to sumo de s3oo.ooo.-, o ,,comtté Aguo
Potoble Son Morlln los Collhues,', lo cuol oceplo es.le octo.

TERCERo: Lo Inslilución rendiró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles estorón respoldodos medionte focturos y bolelos: eslos se deberón rendir onies del 30
de d¡ciembre de 2020.

cuARTo: Lo rendición se horó dlrectomenle en TesorerÍo Municipol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir todos los on.tecedentes que seon necesorios.

sEXIo: El presente convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
orgon¡zoclón, y los otros restontes serón diskibu¡dos en lo Dirección de Finonzos, §ecrelorio
Municipol y SECPLA.

sEPTlMo: Lo Institución deberó responder o sus procedimientos legoles vigentes sobre el
monejo de los recursos, osícomo tombién o lo ejecución del proyec'to, somet¡éndose cuondo
se presenlen foltos ol respeclo, o los procedimienlos legoles perlinen.les.

OCTAVO: los porles fijon su dom¡cilio en lo ciudod de Chi ón Viejo y se some.ten o lo
jurisprudencio de sus lribunoles.
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co AG POTABTE SAN MARÍIN
OS COI,IHUES

FAL/ /plg.
Distribu ón: Cenlro Culturol Visión Ec
Plonificoción.

speronzo "Rodio Vislón", DAF, Secretorio Municipol,

CONVENIO SUBVENCION MUNICIPAL EXTRAORDINARIA 2O2O
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

QUINIo: Duronle el tiempo de ejecución del proyecto, comilé Aguo poloble son Morlin Los
colihues" seró supervisodo y f¡scol¡zodo por lo secretorio de plonificoción, o por lo persono
que esto designe poro'toles efecfos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en terreno el
desorrollo de los oclividodes propuestos en el proyecto.
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